
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 MuJLicipal N° 600/2013 
á, 03 de octubre de 2013 

Mediante Hoja rfe Ruta N" 516/2013, rle feclll1 10 rfe julio d.e 201 3, se adjuntan los antecerfentes 
de referencia, los 111ismos r¡ue I'ienen con el oficio _fir111ado por el señor Alcalde Mwúcipal 
Secretaria Genernl Oficio No. 01058/2013, de feclw 13 de junio de 2013, recibirlos en recepción 
rfe documentos rfel Concejo Municipal e1z fecha 05 de julio de 2013, porr¡ue en cunzplimiento del 
artículo 12 IZU/Ilernl 11) de la Ley No. 2028 de Municipalirfarfes, se re111Íte a COJWCÍIIJÍento y 
consideración del H. Concejo Municipal el expediente rclafit'o al CONTRATO DE USO DE 
SUPERFICIE N' 138/201 3, SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 7,91 MT2, 

OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", DISTRITO MUNICIPAL N'' 10 U.V.108, A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. 
CRISTINA CRESENCJA RIBERA ESP/NOZA. 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Mel/lorial d�� solicitud de Adjudicación de terreno, presentarla a In Secretaria 
General rfel Gobiemo Municipal de fecha, 10 de mayo de 2011, el certificado de la ccrfulrz de 
identidad de In Srn. Cristiua Creseucin Ribem Espinozn con No 3121520 SC., el plrzno de 
proyecto de mnusoleo por 7,50 metros cuadmdos y mt¡lllztn Cnrrítula rfe Expediente N° 074762. 

Que, existe el informe técnico N° 080 rfe fechn 27 de enero de 2012 de In Profesional "B" 
Control de gestión Dirección de cemeJttcrios Mllnicipales Arr¡. Sili1in Grrzcicln Crzmpono1 '0 
Hurtarlo dirigidn lwcia el Director Municipal de Cemeuterios el Abog. Andrés Jorge Queirolo 
Rocha, rf(mde en su parle sobresaliente rfice: 
RealiZilrfa la inspección i11 "situ" de feclll1 01/09/2011, se pudo verificar lo siguiente: 

• Anclzo 
• ProfuJLdirfrzd 

... 3, -¡o llll. 

... 2,55 mi. 

Límites y Colindancias del Terreno. 

Al Norte: 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste 

Mausoleos N° 5 y 6, del 111islllo bloque 
Pasillo Municipnl E-0 22 
Mnllsolco N° 26, del mislllo bloque 
¡\lJnusoleo N° 28, rfel mismo blor¡ue 

. . . 3, 10 llll. 
. .. 3,10 ml 

. . . 2,55 mi. 
... 2,55 llll. 

Por lo nnlcrionnente euidcncinrfo para In prosecución del trámite, se debe rehacer el plauo de 
acuerdo a las medidas verificadas en la i11speccióu técnica. 

Que, por la solicitud de prosecución rie trri111ite de la Srn. Cristina Crescncin Ribcrn Espiuo:::n, 
presentrzda 11 la Dirección de CenzeJLterios lvlunicipales de fecha, 13 de Julio de 2012, 
adjuntando liJUl fotocopin si111ple rfe In peticionan te. 

Que, por el AUTO MOTIVADO, rlcfec/111 27 dejulio rfe 2012, Realizado por el Abog. Andrés 
jorge Queirolo Rocha, Director de Ce111enterios Municipales. Que, mtifim las actuaciones 
arf!lliJzistratÍ1111S, técnicas y legales, dentro del presente trá111ite de adjurficnción de uso rfe 
supe1jicie para mausoleo 11 nombre rfe CRISTINA CRESENCIA RIBERA ESPJNOZA, en el 
Cementerio Municipnl "Sagrario Corazón rfe jesús". instruyendo al área L.egnl rfe la Dirección 
de Ce me 11 ferias Municipales, que al haberse reali211do el i lijar me técnico N° 080-2012 rfe fecha 
27 de eJLcro de 2012, por la Arr¡. Sih'Ú1 Gmcieln Ca111ponm>o Hurtado, el mismo cumple con lo 
csttpulndo por el znf 384/2011 de feclta 17 de octubre de 2011, se establece que 110 es 1/eccsarzo 
la reo /caoó JI de 11 n n 11 er•o in Jo rmi' f ér JI ico, respecto ni p reSi'n te Ira mi te. Se 1115 tm ye a 1 á re\ 

l l Ú 
Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo s!rAcfuz 

Calle Sucre Esq. Chuquisaca No 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia So�10s Tooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

legal de ln Dirección de Cemellterios Mwlicipnles, n realizar WL Í!�{orrne rlc c•er�ficnción si Jw 
cumplido con los requisitos exigidos pnm In admisión de tmmite e instmyendo al Área Legal de 
In Direccióll de Ce111wterios Mr111icipnles r¡ue r¡uedn obligada dd cumplírniento del prcswte 
auto motimdo. 

Que, por el lr�forme N° 053/2013, de fecha 27 de julio de 2013, Ref fNFORME DE 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA ADMISIÓN DEL TRÁMITE DE LA 
A DJUDICA CIÓN, firnwda por la Abog. Julio Nelson Cucllar, Profcsio¡¡aJ "A", de la 
Dirección de Cementerios, dirigido n Abog. Alldrés Jorge Queirolo Rocha, Director de 
Cernen terios M un icipoles .Así mismo cursa nota de fecha 15 agosto de 2012 d irigidn al Director 
de Cementerios MuHicipales el Dr. Jorge Queirolo Rocha presentándole el nuevo pla1zo del 
Cc111entcrio Sngmdo Cornzón de Jesús de pnrte de In seiiom peticionante Cristina Cresencia 
Ribera Espi¡¡ozn. 

Que, Cursa la RemisióH de Liquidrzción de pago de uso de suelo del Cementerio Municipal 
"Sagrado Com;:;Ó¡¡ rle Jesús". N° 48/2013 de fec/111 20 de 11111rzo de 2013, elabomdo por In Lic. 
Roxnna Moli na Padilla. Profesionrzl "B" de la Dirección de Ce 111en ferio, dirigido nl O r. jorge 
Queirolo Rocha, DirectO/' de Cementerios Municipales, ndjunta Formulario OMA 02/06008 N° 
0011886, por 7,91 Mts2, a Bs.-225.- el Mt.2, un total rle Bs.-1779,75 (Un Mil Setecientos 
Sefe¡¡ta y Nucc'e 75/100, Bolic'ianos). Más Bs.-2,50 por reposición Formularios. 

Que, por nota rle fe el m 17 nbril de 2013 rlirigidn al Director de Ce 111en ferias M u Hici pnles el O r. 
jorge Queirolo Rochrz l!nciéndole conocer la prese11tación de u¡¡ Poder Especial, A mplio y 
Suficiente con wunero de tcsti111onio N° 507/2013 elaborado en la Notrzria de Fe Pública N°10 
de Primera Clase n cargo del Notario Fenumdo Malilla Paredes que otorga In sáiora: Cristina 
Cresencin Ribem Espinoza con cedula de identidad N°3121520, a fiwor del señor: Pasmnl 
Rivera Espinoza con cedula de identidad N°1034871,pnm r¡ue en representación de su persona, 
acciones, derechos, realice todos los tránútes administratiz,os, judicirzles, institucionales, cte., 
suscribir contmto con el Gobierno Municipal de Santa Cruz rle la Sierra, tralllitnr hasta la 
ndjudicacióll del Mrzusoleo. adjunta tlll/1 fotocopia simple del señor Pnscunl Rivera Espirw2a. 

Que, por el Infor/1/e Legal D.C.M./C.l. N°113/2013, de fecha 22 de mayo de 2013, Ref 
SOLICITUD DE A DJUDICACfÓN DE TERRENO PARA MA USOLEO., realizado por 
Abog. Julio Nclson Cuellar Nwzez Pro_fi'sional A de la Dirección de Ce111enterios Mwziciprzles 
dirigida a Abog. A ndrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Ce111enterios Municipales. 
Recome11dando dar curso a In solicitud de adjurlicación del terreno para Mausoleo, todrz vez que 
el solicitrmtc cu111plió con los JTr¡uisitos exigidos por la norma ·uigenle. 

Que, por dos ejemplares de la Resolución Arl111inistrntá'a N° 407/2013, de fecha 29 de 111ayo de 
2013, firmada por el I11g. Pcrcy Ferwí11dez A1lez, Alcalde MwLicipnl CAMSC., l11g. Co. ¡\1aría 
Rene e Serra te Ta rabillo, Secretaria de Entidades Desco¡¡cen tradas Deseen tmlizadas y Empresas 
Municipales, Aúog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Ceme11terios Municipales, Abog. 
Julio Nelson Cuellar Nwlez Profesional A rle In Dirección de Ce111enterios Municipales. 
Resolviendo adjudicar por el tie111po rle treinta arios n la solicitante Cristina Cresencia Ribem 
Espinoza, el terre1w para uso de mausoleo, illstmyendo rz A sesoría Legal haga el respecti'uo 
Contrato, pret'ia í'erificnción del culllplirnienfo de cada uno de los requisitos exigidos en las 
1wrnws ·uigentcs. 

Que, por tres ejemplares del Contrato de Liso de Superficie N° 138/2013, de .fi'clza 29 de 111nyo 
de 2013, sin firma del lng. Percy Femáll(fez Ailez, Alcnlde Municipnl GAMSC., y de In [¡zg. 
!daría Renee Sermte Tnrabillo, Secretoria de Entidades Descol/centmdas Descentmlizndas y 
Empresas Municipales, Firma11 el Abog. A lldrés jorge Queirolo Rocha, Director de 
Ceme/lterios Mwácipales, Abog. Julio Nclson Cuellar Nurle2, Profesiollal A de la Direcció11 de 
Ce me nlerios M""' cipa les y el se !lo r Pascual Rivern Esp i uoza, odj wficota rio. 
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Que, por Oficio r�feren fe n índice del trnm i te d.e solicitud de fcrrwo para //lnusoleo de 
CRlSTINA CRESENCJA RIBERA ESPlNOZA firnumdo por Abog. Julio Nclson Cuellrzr 
Nuiicz Profesional A de In Dirección de Cementerios Municipnlcs y In Arq. Si!Pin Camponovo, 
Profesionnl "B ", control de gestión direccióJL de ceme11 terios M un icipnles, quienes se hnce11 
rcspollSables por sus infor//les clnborndos segúll Artículos 28 y 38 de ln Ley N° 1178. 

Que, por Tnforme D.C.M./C. l. N° 375/201 3, de fecha 10 rie junio de 2013, Ref REMJSION 
DE TRA MITE DE A DJUDICACIÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO, renlizado por el 
Abog. Andrés Jorge Queírolo Rocha, Director de Cementerios Municipales, vio lng . Maria 
Rcrtee Sermte Tambillo, Secrefnria de EJLtidades DcsconceJLtmdas Descentrnliznrias y Ernpresns 
Mullicipales, dirigido 11 Abog. Rómulo Pcredo Snln1tierm, Secretario Ce/U:rrzl; Pam dar curso 11 

In solicitud de odjudicacióu del terrwo pnm Mnusoleo, todn 1'ez que cul/lplió con Los requisitos 
exigidos por la 110nwz 1'igeute, a fm>or de la adjwiicatarin: MARTHA RODRlCUEZ DE 
BAZA N. 

Que, por Oficio IJLtemo SEDDEM C.f. N° 0650/2013, de fecha 13 de junio de 2013, R�f" 
REMISION DE EXPEDIENTE Y CONTRATO PARA ENVlO AL H.C.M. dirigido n lllg. 
Pcrcy FernáJLdc:: Añcz, Alcalde Mllnicipal, vía Abog. RonzHlo Percdo Sah>a/ierm, Secretario 
CeJLeral; de In l11g .Co. Marín f\enee Scrrate Tnrabillo, Secretaria de Entidndcs Desconcentrndas 
Dcsct'lltrnlizrzdas y E111presas Municipales. 

Que, la Constitución Politíca del Estado Plurinacional ArfÍclllo 302, 1.- sei/nla las 
co//lpetencias exclusí·uas de los Gobiernos Municipales A utónomos, ell su jurisdíccióJL entre 
otrrzs: el Nwuernl 35) Com'eJLios y/o Contmtos con personas nnturnles o colectá>ns, p1Íblims y 
priz>ndns pam el desnrro!lo y cumplimiento de sus ntrilmciones, co111pefeJLcins y jiHes 

Que, Ln Ley N1' 031 Marco de A utonomías y Descentralización, en su art . 9 pnrágrnfi.' 1, 
establece r¡ue, ln mtlOilOIIlÍa se ejerce a tmvés de: 2) La potestad de crear, recaudar y/o 
ndministrrzr tributos e ill'uertir sus recursos de acuerdo a ln Constitución polítím del Estado y la 
ley; 4) La plnn íficación, progmrnacióJL y ejecuciótl de su gestión política, ad111inístmtiva, 
técnica, ecoi/ÓIIlica, jilll71lCiC'm, cultural y social. 

Que, La Ley No. 2028 de Municipo/idndes, indica cJL su A rt. 12 El Concejo MuJLícipnl es In 
mftximn rwtoridnd del Gobierno Autóno111o Municipal; co11stituye el órgmto reprcselltnfá>o, 
de!ibemute, 11ormatÍ710 y fiscalizador de la gestióll Mu11icipal, sieJLdo sus atribuciones lns 
siguie11tcs, 11) Aprobar o rechnzar convenios, contratos y concesioJzes de obms, serPicios 
públicos o cxplofrzc iones del nmnicipio en el plazo nuíxin1o de 15 días. El art. 44 (nfribucioncs) : 
El alcalde Mu11icipal tiene la siguientes nlríbucioJLes: 33) Suscribir confmtos Cll II OI/lbre del 
gobiemo Mllllicipnl de nCJtcrdo con lo establecido en la presente ley 

Por otrn parte, el A rt. 8 7 de la 111 is111a uonlla legal, dispone que los Gobiernos M unici pnles 
puedaJL otorgar concesioJLes de uso y disfrute de bienes de dominio público con crzrrícter 
estrictnmeJLte temporal, las cuales 110 podráJL exceder de treinta (30) 111/os, de acuerdo con Llll 
Regln111ento Especial. 

Que, La OrdennJL.za Mu11ícipal No. 27/90, de fecha 4 de Septiembre de 1990, c11 su Art. 1, 
scñaln que los lotes de terreJLo destinados n la consfmcción de 111nusoleos particulares en los 
cemente ríos llll/11 icipnles de In ciudad, será11 odj ud icados medirmte Contrato de Uso de 
Superficie, p or u11 tiempo de 30 rni.os, de nmerdo n lo establecido e11 los nrticulos 201al 209 del 
Código Ci7>i/, incluyendo uJLa cláusula r¡ue cstnblezca !11 obligació11 de pagar uJLo Contribució11 
A llurzl por sen>icios, manfeJLi11lienfo y vigila11cin en los mmposanfos; y que los Co11tmlos de 
Adiudicrzción serrín exteJLdidos por el Ejecuti1>o Mwzicipal prez'Írl Resolución Adtninistmtit>a, 
tramitación de rigor y pago del precio. El Art. 4 de la nlÍsmn //Orilla legnl, seiialn que en los 
casos e11 que se haya cu111pltdo el término de 30 111/os en posesión del lote de terreno, 
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adjlldicataria o heredero (s) debidal1le/lfe acreditado deberá suscribir lln lllleuo Contrnto de Uso 
de Superficie sin costo adicional, n excepción de las contribuciones anwzles devengadas. 

Clll11ldo luego de 1111 plazo pmdencinl y al rcspectiz'o llalilmniento público, 110 se gestioHe ln 
rcnomción, se podrá revertir el lote a do111inio municipal y expropiar los co/lstruccíones y 
111ejorns por musa de uccesidnd y utilidad pli/7/icn. 

Q ue, lvledinllte Ordenanza Munzcipnl No. 153/2002, de fecha 7 rfc nol'icnilrre de 2002, se 
npruebnn los rnontos para la concesión de espacio cll los Ccmentrrios Mwzicipnles por periodo 
de 30 años, con dcrecllo a rcnovacióll gmhlltrz tl partir de In gestión 2002, estableciendo en su 
artícrtlo Quinto r¡uc los Cc111entcrios de Categoría 1/C" de los ceJIIcnterios mwLicipnlcs, el msto 
del Uso de Suelo por m2, es de Bs. 110, 00; y el artículo Sexto señala r¡ue este arancel será 
t71ltmwítica1Jlente actuali:ado sobre la base de la variación de la cotización del dólar 
cstndo1tnidense con respecto a la moHeda nacional, producida e¡¡fre el 1 de eJLero y el 31 de 
dicie111bre de la gestión correspondiellte. 

Que, con relación ni pngo del Uso de Suelo, prez1isto en In Ordenanza Mwúcipal No. 153/2002, 
se efectuó el pago por la suma Bs.-1782,25 (Uil Mil Setecielltos OclieJLfa y Dos 25/100, 

boliz,innos). Más Bs.-2,50 por reposición Formularios; por 7, 91 1112, coll comprobante 
de pago For/1/ulnrio OMA 02/06008, N°0011886, de fecha 17/04/20B a Bs.-225.- el Mt.2., 
Cumpliendo de esta niallera con In obligación pecuniaria establecida en lns normas ·uigentes 
emitidas por el GMASC. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwiicipal de Salltn Cruz de la Sierm, de coll{onuidnd a lo nor111ndo en la 
Constitucióll Política del Estado, Ley de Mull1cipahdades y demás normas collexns, en uso de 
sus legíti/llas atribuciones, en Sesión Ordinrzrin de .fi?clla 3 de octubre de 2013, dicta la 

siguiente: 

R E SO LU CIÓN 

Art ículo Primero.- Se APRUEBA el coJitmto de Uso de Supe1jicie N° 138/2013: se ndjudim 
por el tie111po de 30 mios, a fm'or de In señora CRISTINA CRESENCTA RIBERA ESPJNOZA, 
sobre wz espacio de terreno de 7,91 nJts.2, que se ellcuentra en el Cementerio Municipal 
"Sngrndo Corazó11 de Jesus" U. V. N° 108, Distrito Mullicipal N° 10, de esta ciudad de Santa 
Cmz de In Sierra. 

Art iculo Segundo.- El Ejecutiuo Mullicipal queda c11cnrgado del c1tmpli111iento de la prese11te 
Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

GÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPL 

S m. 
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